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OBJETIVOS
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02
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legales de las 
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Facilitar la gestión del 
reconocimiento y pago de las 
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CONCEPTO DE 

INCAPACIDAD



(Decreto 780 de 2016, art. 2.2.3.1.3., num 6)

Es el estado de inhabilidad física o mental que le impide a una persona 

desarrollar su capacidad laboral por un tiempo determinado, originado por 

una enfermedad general o accidente común y que no ha sido calificada 

como enfermedad de origen laboral o accidente de trabajo.

INCAPACIDAD DE ORIGEN COMÚN



(Ley 776 de 2002, art. 2°)

Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro 

agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema 

General de Riesgos Laborales, le impida desempeñar su capacidad 

laboral por un tiempo determinado.

INCAPACIDAD TEMPORAL DE ORIGEN LABORAL



(Ley 776 de 2002, art. 2°)

Se entiende por incapacidad temporal, 

aquella que según el cuadro agudo de la 

enfermedad o lesión que presente el afiliado 

al Sistema General de Riesgos Laborales, le 

impida desempeñar su capacidad laboral 

por un tiempo determinado.

INCAPACIDAD LABORAL

(Decreto 780 de 2016, art. 2.2.3.1.3., num 6)

Es el estado de inhabilidad física o mental que 

le impide a una persona desarrollar su 

capacidad laboral por un tiempo 

determinado, originado por una enfermedad 

general o accidente común y que no ha sido 

calificada como enfermedad de origen laboral 

o accidente de trabajo.

INCAPACIDAD DE ORIGEN COMÚN



PRORROGA 

INCAPACIDAD 

LABORAL



Se entiende por prórroga de la incapacidad, 

la que se expide con posterioridad a la inicial, 

por la misma enfermedad o lesión, 

o por otra que tenga relación directa con esta .  .  .  . 

siempre y cuando entre una y otra 

no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario. 

( Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.3.2, parágrafo 1°)

Prórroga de Incapacidad Laboral



Prórroga de Incapacidad Laboral

Días trabajados

Días incapacidades

1525 35140 40
?



TRANSCRIPCION DE 

INCAPACIDADES



Transcripción de Incapacidades



Concepto No. 19541 de Octubre 26 de 2016

“Sin embargo, dentro de la normativa reglamentaria del SGSSS, no existe

ninguna disposición que regule el tema de transcripción de incapacidades,

lo que trae como consecuencia que ésta se realice bajo los parámetros

establecidos por las EPS, según los términos, condiciones, oportunidades y

mecanismos que determinen su aceptación..”

Ministerio de Salud y Protección Social,



TRANSCRIPCION DE INCAPACIDADES

Circular Interna No. 00024 de marzo 15 de 2004

“ No obstante lo anterior, si una incapacidad ha sido expedida por un médico no
autorizado para ello por la EPS, se ha consagrado la figura de la transcripción

de la incapacidad, según la cual, la incapacidad expedida se traslada al

formulario oficial de la EPS donde está afiliada la persona y con fundamento en

esto, se procede al reconocimiento de lamisma”.

Ministerio de Salud y Protección Social,



Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.3.3

Expedición de certificado de incapacidad común

(  .  .  .  )

La incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a la red prestadora de 

servicios de salud de la entidad promotora de salud o entidad adaptada, 

será validada por la entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y pagada por esta, 

(  .  .  .  )

y su presentación para validación en la EPS o entidad adaptada se realice dentro de los 

quince (15) días siguientes a su expedición, 

allegando con la solicitud, la epicrisis, si se trata de internación, o el resumen de la atención, 

cuando corresponde a servicios de consulta externa o atención ambulatoria. 

(  .  .  .  )



https://www.nuevaeps.com.co/empresas/licencias-e-incapacidades















PAGO DE 

INCAPACIDADES



Es la base sobre la cual se calculan los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud,

pensión, riesgos laborales) y los parafiscales (SENA, ICBF, cajas de compensación familiar) 

INGRESO BASE DE COTIZACIÓN.



Se entiende por ingreso base para liquidar las prestaciones económicas lo siguiente:

 

Ley 1562 de 2012, art. 5°

a) Para accidentes de trabajo

El promedio del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los seis (6) meses anteriores a la ocurrencia al 

accidente de trabajo, o fracción de meses .  .  .  .

INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN.



Se entiende por ingreso base para liquidar las prestaciones económicas lo siguiente:

 

Ley 1562 de 2012, art. 5°

INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN.

b) Para enfermedad laboral

El promedio del último año, o fracción de año, del Ingreso Base de Cotización (IBC) anterior a la 

fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen de la enfermedad laboral.

Común

Laboral



(Decreto 019 de 2012, art. 121)

El trámite para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias 

de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades 

promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede ser trasladado al 

afiliado el trámite para la obtención de dicho reconocimiento. 

Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición 

de una incapacidad o licencia.

Incapacidades, Licencias Maternidad y Paternidad
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• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

E P S

• Sentencia C-543 de 2007: “el auxilio monetario por enfermedad no profesional no podrá ser inferior al salario mínimo legal 

vigente

• Constitución Nacional, artículo 48: “Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente”

Subsidio incapacidad temporal 
origen común Vs laboral



CONCEPTO DE 

REHABILITACION



El concepto de rehabilitación que deben expedir las entidades promotoras de salud o 

las entidades adaptadas antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de la 

incapacidad de origen común .  .  .  . deberá contener, como mínimo, la siguiente 

información: 

• ( .  .  . )

• Descripción de las secuelas con el respectivo pronostico (bueno, regular o malo) 

• ( .  .  . )

Concepto de rehabilitación
Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.5.2.



Para los casos de accidente o enfermedad común

en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud,

la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez 

hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los 

primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad 

Promotora de Salud, 

evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y sobrevivencia o de la 

entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, 

la Administradora de Fondos de Pensiones 

otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 

(Ley 100/1.993, art 41, inciso 5º. Modificado por art 121 del Decreto 019/2012)

CONCEPTO FAVORABLE REHABILITACIÓN



Calificación origen 

enfermedad

540

A F P

Concepto
Rehabilitación

Médico 
Tratante

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

A R L 
Hasta 

E P S  

180120 150

E P S  

Análisis de
Puesto de 

Trabajo
APTCertificación
De Cargos

Historia
Clínica

Identificación 
riesgos 

sicolaborales

Decreto 780 de 2016

Artículo 2.2.3.6.2 Momento de la calificación definitiva. 

Cuando la entidad promotora de salud o entidad 

adaptada emita concepto desfavorable de 

rehabilitación, se dará inicio al trámite de calificación de 

Invalidez . . . .. 



No HC pago Incapacidades médicas



REPORTE A 

MINTRABAJO



REPORTE ENFERMEDAD LABORAL

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o 

actividad económica deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad 

administradora de riesgos profesionales y a la Entidad Promotora de Salud, en forma 

simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o 

diagnosticada la enfermedad.

Decreto 1295 de 1994, art 62.



MinTrabajo

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así 

como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales 

correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 

evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad  .  .  .

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

REPORTE AL MINISTERIO DEL TRABAJO



DIAGNOSTICO CALIFICACION



El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 

certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

 

Decreto 780 de 2016, art 

2.2.3.3.2.

Certificado de 

Incapacidad





PROGRAMA DE 

REHABILITACION Y 

REINCORPORACION 

LABORAL



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la 
reincorporación laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones

Ministerio del Trabajo



a) Gestionar el Programa de rehabilitación integral para la reincorporación 

laboral y ocupacional, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Responsabilidades de los empleadores y contratantes

(  .  .  .  )

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022, 
artículo 6°.



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022, 
artículo 7°.

Responsabilidades de los trabajadores

(  .  .  .  )

e) Utilizar las incapacidades temporales y/o recomendaciones médicas 

conforme al Programa de Rehabilitación

• no laborar en otra empresa o actividad, 

• no realizar actividades deportivas, paseos o viajes que afecten su salud e 

incumplan el Programa de Rehabilitación



REINCORPORACION 

Y 

REUBICACION



Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, si el 

trabajador recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el cargo que 

desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la 

misma categoría.

REINCORPORACION

(Ley 776 de 2002, art. 4º. )

Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el 

cargo que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y 

aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesarios.

(Ley 776 de 2002, art. 8º. )

REUBICACION



NO

• crear mecanismos que fomenten el no reporte de 
accidentes de trabajo y enfermedad laboral.

• reconocer bonos, premios, por no reportar accidentes, 

enfermedades e incapacidades temporales, bajo políticas 
como cero accidentes.

• levantar, suspender las incapacidades. 

• crear programas de reincorporación temprana sin el 

consentimiento del 
     - trabajador, 

     - del médico tratante y 
     - sin que exista un programa de rehabilitación conforme a 

parámetros y guías establecidas por MinTrabajo.

Resolución 0312 de 2019, art 30
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